RES. 2057/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N° 2929/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa Social “Arquitectas de la vida” para brindar servicio de compañía y cuidado de personas en el Centro Joanicó, por el término de un año a partir del 1º de enero de 2018;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 16 de mayo 2018, este Tribunal observó el gasto en virtud de que:
1.1) no existe correspondencia entre el monto mensual presupuestado por la cooperativa de $ 857.558 mensual y $ 10:290.694 anual, y el establecido en la Resolución adoptada con fecha 9 de abril de 2018 (Resultando3);
1.2) si bien en la resolución de adjudicación, el organismo supedita la contratación a la previa intervención de este Tribunal, surge de las fechas de iniciación de la contratación (1/1/18) y de ingreso de las actuaciones a este Tribunal (20/4/18) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
1.3) no consta la publicación de la contratación en el sitio web de Compras Estatales, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 50 del T.O.C.A.F.;
 2) que en esta oportunidad, la Contadora auditora  remite copia de la Resolución Nº 0463/018 dictada por la Ministra de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 31 de mayo de 2018, mediante el cual reitera el gasto de $ 10:726.500, expresando que la diferencia en el monto se debe a que tiene contemplado el ajuste salarial del Grupo 20 y también el IPC del 5,89 %; Respecto a la publicidad, se entiende que no corresponde al ampararse la contratación en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, y por resultar  necesario contar con el servicio;
 3) que se adjunta informe con el detalle de la intervención por reiteración efectuada por la Contadora Auditora, de fecha 5 de junio de 2018, por el monto de $ 10:726.500, Afectación Nº 78, año 2018;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración esgrime sus razones frente a las observaciones efectuadas, no siendo de recibo las referentes al monto y a la publicación en la página web y sin expedirse respecto a la contravención del Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la Republica,  manteniéndose incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, sin que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 16 de mayo de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
4) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social.
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